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SEÑOR( ES):

DIRECCIÓN:

NIT: TELEFONO:

ARTICULOS Y/O SERVICIOS PARA DESPACHAR A :

A MAS TARDAR EL DIA :

CON CARGO A:

SUCURSAL:

MEDIO DE PAGO   :

Valor UnitarioDescripcionProducto Cantidad Valor Total

GIRONES S.A. BUCARAMANGA

GIRONES S.A.

 CR 9 28 E 93 BRR LA CUMBRE

6581348

08-ago.-2022

890211194-5

GIRONESBGA@YAHOO.COMemail:

CONDICION COMERCIAL  :

PRODUCTO Y/O SERVICIO ORDEN DE COMPRA MANUAL

Detalle Centro de Costo, Referenciado

CHEQUE

CREDITO A 8 DIAS Una vez radicada la factura en
contabilidad

C.  Costo Refe.

803 -08/08/2022  12:00:00a. m.

Fecha de Transacción ORDEN DE SERVICIO Y/O  COMPRA

CREM30 201.681,00201.681,0057764REFRIGERIOS - DOMICILIO PUBLICO REUNIONES EXTERNAS IVA
MAYOR VALOR .

40 1.00

Subtotal 201,681.00

IVA MAYOR VALOR PUBLICO 38,319.00

Total

DOSCIENTOS CUARENTA MIL Y 00 / 100

Valor en letras: 240,000.00

DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO Y/O SERVICIO: SOUVENIR VISITA COLOMBIA PRODUCTIVA CLÚSTER SANTANDER. DÍAS: 1 ELABORÓ: CÉSAR LEONARDO ALFONSO
RUIZ   .

Toda Orden de Servicio con persona natural que supere 1 SMMLV antes de IVA o que la suma de varias órdenes hechas al contratista en un
mismo mes superen 1 SMMLV, requiere para su respectivo pago la presentación del pago de la seguridad social (Salud, Pensión y ARL) del
contratista como independiente por el 40% del valor de la Orden o suma de las ordenes, del mes correspondiente a la fecha de la prestación
del servicio, esto aplica también para las ordenes con personas jurídicas, pero en este caso deben presentar el comprobante de pago de la
seguridad social (Salud, Pensión y ARL) de sus empleados del mes anterior a la fecha de la (s) factura (s).

La presente orden de suministro/compra/arrendamiento/servicio, constituye un Acto jurìdico que obliga al proveedor/contratista a cumplir con
los compromisos de acuerdo con la propuesta por èl presentada a la Camara de Comercio de Bucaramanga, la cual fue aceptada. Cualquier
imcumplimiento por parte del proveedor/contratista, dàra lugar a la terminaciòn de esta orden de forma unilateral por parte de la Càmara en
cualquier tiempo, previa notificacion del mismo. En este caso solo se pagara por lo entregado y/o realizado hasta el momento, siempre que
haya sido recibida  a entera satisfaccion por parte de la camara y  sin que haya lugar por este  hecho a ninguna reclamaciòn por parte  del
proveedor/contratista, ni al reconocimiento de indemnizaciones.

Las obligaciones derivadas de esta orden, no podràn ser cedidas parcial o totalmente sin consentimiento previo y escrito de la Càmara de
Comercio de Bucaramanga. El contenido de la presente orden una vez aceptada por el proveedor/contratista, se entenderà perfeccionado y
no podra ser variada sin autorizaciòn escrita de la Camara.

Las partes entienden y aceptan que esta es una relaciòn de naturaleza civil  y en consecuencia la Càmara no asume obligaciòn alguna de
caràcter laboral con el proveedor/contratista o sus dependientes, si los hubiere.

Forman parte  integrante  de  esta  orden,  la  propuesta  presentada por  el  proveedor/contratista,  y  todas  las  comunicaciones  que  durante  la
vigencia le presente LA CÀMARA, asì como cualquier otro documento que se entienda anexo.

En caso que el cumplimiento de las prestaciones comprendidas en esta orden de compra / trabajo o servicio / arrendamiento no se verifique
en la   fecha prevista para las mismas, el proveedor - contratista se obliga a pagar a la Cámara a título de cláusula penal, por cada día de
retardo el 1% del valor total de la orden y por cualquier otro incumplimiento, total o parcial el 20 % del valor total de la misma. El pago de los
anteriores  valores  podrá  acumularse,  sin  superar  bajo  ningún  concepto  el  100%  del  valor  total  de  la  orden.  La  cancelación  por  parte  del
proveedor - contratista de dichos pagos a título de cláusula penal a favor de la Cámara no extingue la obligación o prestación principal del
mismo. (Artículo 1594 del Código Civil)

FIRMA Y SELLO PERSONA AUTORIZADA Y /O
ENCARGADA PROVEEDOR

FECHA Y HORA RECIBIDO PROVEEDOR
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